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Para el desarrollo .Y ejecución de la instalación j.a. Empresa 
titular de la misma deberá seguir los trámites señalados en 
el capitulo IV del Decreto 2617/1966. 

Jaén, lO de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe. Luis Pascual 
Garcia.-1.670-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pÚblica de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número 18.323 en esta 
Delegación de Industria a instancia de «Electra de Logroño. 
Sociedad Anónima». con domicilio en Logroño (calle de la Du
quesa de la Victoria. número 1». solicitando autorización para 
instalar una línea de transporte de energ!a eléctrica y la de
claración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámite~ reglamentarios ordenados en el capí
tulo III liel Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de Instalaciones eléctricas. y en el capitulo lIT del 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el' establecimiento 
de una línea eléctrica a 13.2 KV., formada por tres conducto
res de cable de -aluminio-acero de 54,6 mili metros cuadrados 
de sección sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud de 
192 metros. con arranque én la línea que suministra al cen
tro de transformación de don Lázaro Gómez y final 'en el que 
se describe seguidamente: 

Reforma del centro de transformación, tipo interior, deno
minado «Estación», en Santo Domingo de la Calzada, que 
qUedan con una potencia de 200 KV A. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autori7a. a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación, a,probado por Decreto 2619/1966, de .20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deoerá segUir los trámites señalados en e~ capítu
lo IV del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Logrofio. 17 de mayo de 1965.-EI Ingeniero Jefe.-1.779-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Sevilla por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma. 

Visto el expediente in~oado en la Delegación de Industria 
de Sevilla, promovido por la Compañia Sev11lana de Electrici
dad, S. A., domiciliada en Sevilla, calle Monsalves. 10 y 12, en 
solicitud de autorización administrativa y declaración en con
creto de utlli<lad pública para las instalaciones eléctricas que 
a continuación se <lescriben: 

Modificación del trazado de la linea eléctrica a 50 KV. ac
tualmente existente de circunvalación Sevilla, en el tramo com
prendido entre Enramadilla y Uralita, entre los apoyos 23 y 
30, con objeto de alejarla del poligono Sur, en proyecto de 
urbanización 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re
glamentarios ordeilados en el capítulo III <lel Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capi
tulo ITI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
le confieren las disposiciones legales antes citadas, ha resuelto: 

Autorizar a la Compañía Sevillana de Electricidad, S. A. el 
establecimiento de las instalaciones eléctricas antes descritas, 
para cuyo desarrollo y ej ecuclón deberán seguirse los trámites 
señalados en el capítulo IV <lel Decreto 2617/1966. . 

Declarar en concreto la utilidad públiqa de la Instalación 
eléctrica Que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre <le 1966. 

Sevilla, 6 <le abril de 1900.-EI Ingeniero Jefe.-4.157-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Lérida por la que se declara 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita. . 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.». dom1c1lla<la 
en Barcelona, Archs, 10. en solicitud de que se declare la uti
lidad pÚblica de la instalación eléctrica. por esta Sección de 
Industria en esta fecha y cuyas características principales son: 

Origen de la linea . Apoyo número 11 de la linea a E. T. «CGo 
mellas». 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final. de la linea : E. T. «Asilo». 
Tensión : 6.000 V. 
Longitu<l: 521 m. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación E. T.: E. T. «Asilo». 
Potencia y tensión: «E. T. de 30 kVA., a 6.000/220-127 V. 
Referencia : B. 1.411. 

Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejeCUCión de 20 de octubre de 1966. ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados. as! como de la impo
sición de servidumore de paso de energia eléctrica. 

Lérida, 23 de abril de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Industria. 
4.263-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 9 de mayo de 1968 por la que se aprueba 
el acta de estimación de las riberas del río Esla, en 
el termino municipal d.e Vega de Injanzones, de la 
provincia de León. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramItado por la Jetar 
tura del Servicio Hidrol6gico-Forestal de León relacionado con 
la estimación de las riberas probabies elel río Esla, en el término 
municipal de Vega de Infanzones. de aquella provincia; 

Resultando que cumpliendo ' lo dispuesto en los articulos se
gun<lo y tercero de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha llevado 
a efecto dicho trabajo, previa la publicación en el «B<>letin 
Oficial» de la provincia para el debido conocimiento de los in
teresados, y según se describe en el acta y se puntualiza en el 
registro topográfico, plano y documentos anejos; 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del rlo Esla 
en el referido término municipal con la localización, limites y 
superficies que se especifican; 

Resultando que pUblica<lo en el «(Boletln Oficial» de la pro
vincia el preceptivo edicto señalando la extensión delimitada 
de riberas como resultado de la estimación y dando vista du
rante un año y un día al expediente. no se presentaron recla
maciones sobre la linea estimada; 

Resultando que la linea señalada como resultado de la esti
mación marca el limite de las riberas en las máximas avenidas 
ordinarias con los vértices que constan en el acta, plano y 
registro topográ,fico y características que se definen; 

Resultando que la Jefatura de la 8.8 DIvisión Hidrológico
Forestal emite informe favorable de cómo se han llevado a cabo 
las operaciones para dejar determinadas las líneas y superficies 
de las riberas; 

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que pueda ser aprObada el acta 
que determina las riberas probables. habiéndose tramitado en 
forma reglamentaria; 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a perte
necer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incJ¡údos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha dispuesto: 

Prlmero.-Aprobar el acta de estimación de las riberas del 
rlo Esla: en el término municipal de Vega de Infanzones, de 
la. provincia de León. 

Segundo.-Declarar de utilidad pÚblica las riberas estimar 
das e Incluirlas en el Catálogo de dicho carácter, CQIl la des
criPcIón siguiente: 

Provincia: León. 
Partido jUdicial: León. 
Término municipal: Vega de Infanzones. 
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado. 
SuperfiCie de ribera: 42,89 hectáreas. 
Localización: Las riberas están localizadas en la derecha e lz

quierda del álveo del río. 
LimItes: Norte, riberas del río Bernesga y terrenos comuna

les ; Este. término de VilIarroañe; Sur, terrenos comunales y 
término de Campo de ViIlavldel; Oeste, terrenos comunales de 

. Vega de Infanzones. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 9 de mayo de 19613. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director genera.l de Montes, Caza y Pesca. Fluvial. 


